. SOLICITANTE:

/ V;_SECC’DN'T?CNICA.'V
GLA.)F:CACIONI r.€
C‘.Q«}E _.'_z é . : Z E :

SUuLLASl: .,_D__

B TSR,

Soreear s

M v
o e s e s e

'-.MEMORlA DESCRIPTlVA

corre5pond|ente a la sollcltud de conceslén de un_. f :

‘MODEIO DE Ufi‘ILIDAb |

. DON CARI.OS BOIX PINOL

- RESIDENCIA; | .. W/ . aRtonlo lloya Albadalejo .......... .

ENUNCIADO: ..."MOLDE PERFECCIONADO PARA CALZADOS :

Prioridad: Patente




teven !

20

25

30

23ABR

E1 Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido‘publipado el BQ

de Abril de 1930, establece los caracteres de paténtabilie4

- dad de las invencionee‘de tipo industrial que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo '
por consiguiente como patentables, las nuevas maquinas, apa
ratos, - instrumentos, procesos de fabricacién, etc. La am-
plitud de'éonceptos_prgvigtos;comp pgtentables, ka llevado
al legislador a aclarar (Aitﬁ 46) que la enumeraci6ﬁ con-f

tenida en dicho cuerpo legal es puramente ennnciativa Y no

‘limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descuhri—

mientos de tipo cientifico (Arte 47)

B Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo -
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serén patentables los instrumentos, ob
Jetos, o partes de los mismos,»que aporten a la funcién a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi-
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante-
riormente conocidos

- Pues bien, a tenor de 1o expuesto, ¥y en base al ar=|-

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside~

‘rarse, que la invenci6n a que se refiere la presente memo

ria, constituye una novedad industrial, con. caracteristicas

Yy ventaaas que la hacen merecedora del privilegio de explo-'

‘tacién exclusiva que por ella se solicita, premxando asi

los méritos de quien aporta a la industria del pais una me=-| -

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién
con el 171, en su nueva redaccién arectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1935)
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Pasando a descrlblr el obgeto de 1a 1nven016n.

..por la cual se sollClta el presente pr1v1leglo de Modelo-

de Utilidad se hace constar que la-finalldad de la idea .

que vamos a descrlblr es proporcionar ‘al mercado ¥y al pu—

.bllco en general un molde perfe001onado que se caracterlza .
Aporque el pisén o pleza central de las que 1ntegran una
-parte del molde, prusentausendos rebaaes colaterales y en

‘1a proximidad del borde que constituye el dngulo entre éi_j'i

piso y cara anterior delAtaéén,.cuyOS'rebajes,réoiben a

unoé”resaltes correspondientes a modo de'machihembrado,,;

‘provistos en cada una de las plezas que abrazan a dicho

plsdn..~ . _
Con objeto de aclarar graficamente la 1dea que
se - descrlbe, se acompaﬁa a esta Memorla como parte 1nte—:;'
grante de la mlsma, un Juego de dlbuaos-en;los que se repre
senta 1o 31gulente-- R | e

‘La flgura ié mgestra una'Vista‘en'planfé esque;.
matica, en poslclén de mbntaje de1 molde @ue se solicita,

La flgura 28 muestra unvalzado dg una de las pie-

'zas laterales del mismo molde y alzado lateral del referi- -

do pisdén.

La figura’3é por'dltimo, muestra une seccidén es-

‘ quemética en planta del ensamble del plsén entre piezas

del molde que se soliclta.» , A
De la descr1p016n de los dibujos que antécede.se

deduce précticamente ia constitucién y el funcionémiento‘

del obaeto de la invencién, que es como sigues

El molde perfecclonado para calzados que se soli- '

citae se caracterize esenclalmente porque el pidbn -1- (fi-

gura 18 y 28), o pieza centréi de 1as;que”integran.uﬁapar;
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‘de forma correspoﬁdiénte -T-y

'los.elementos del molde se elaboran s través de un proce-

cidn mecdnica -de resaltes y rebajes de las distintas par-

tes del molde qde permife un acoplamiento rédpido y preciso

te dei molde; presenta‘sendos rebajés Eolaﬁeralés -2¥ v
-3-, en la proxlmldad del borde’ que constltuye el dngulo
—4- entre el piso =5- y cara anterior —6- del tacén.
Estos rebajes =2~ y ~3- reciben & unos resélfes

| =8,y proviéfos en cada una
de les piezas =9- y -10- que determinan con'el_pisén -
una especie de machihembrado (figura 3e), ,

. Por tanto, dicko machihembrado (figura'3§) esfa-
del

materlal 1nyeotado, o formaclén de rebaba, p051b111tando_

blece una especie de’ laberinto que 1mp1de pérdldas

un termlnado perfecto de 1a pleza y eara anterlor ‘del ta-
cén moldeado. ' ‘ -

No se con91dera necesarlo hacer- més extensa esta
descripélén para que cualquler persona perlta enala mate-_"
ria comprenda perfectamente lé'idea que se desea'paten-
tar, asi como las ventajas que Qe su realizacidén industrial
han de derlvarse, ¥ que brévemente aludldas en sus_pu‘LUu

més sefialadosson las’ smgulentes.

l8,- Senclllez de fabrlca016n, por cuanto que

S0 simplificado;»enfouanto a fases operativas, que es de -
terminante de costes muy asequibles en general. |

28,~ Pacilidad de montaje, gracias a la drganiza—

entre.piezas,,praotidable’por mano de obra no espécializada,
1o que se traduce en ahorros importantes de tiempo y energia
Yy : | : L _ . |
‘ 38,~ Novedad funcional;’determinada por un ensam—

ble entre piezas delhmoldéfqué'impide pérdidas del material
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'1nyectado, 0 formaclén de rebaba, que constltuye un avan~

ce’ 1mportante en la técnica apllcada a la. fabri03016n de

calzados, por 1o que es ev1dente que el modelo solicltado

adquiere una utilldad préctica singular por el beneflcio

-0 efecto nuevo que aporta a la funcidn a que se destlna.

‘ Por todo ello, ¥ para ev1tar pos1b1es 1m1taclo-

*i'lnes, se presenta esta solicltud, pidlendo la explotacién

exclu81va de la idea descrlta, de acuerdo con las cons1de-

raciones y puntos que se. desean reivindicar, que ‘se con=

cretan en las péglnas siguientes'- 
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que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequenas alteraciones, basadas siempre
en los principios rundamenbales.de_la idea,que son en esen
cla los que quedanureriejados en-los pérrafos de la des-
cripcién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto Vie
gente sobre Propiedad Industrial, establece como no paten-
tables, en su apartado tercero,_ﬁlos cambios de forma, di-
mensiones,Aproporqiones‘y-materias de un objeto ya patenta
do" fijandq ési el-criteri§ del legislgdor en elfsentid6-~

de'qﬁe patentada una idea gue pueda dar lugar a una’realis

'dad préctica e industrializable, nadle- podra apoyarse en :

ella para, a preoexto de haber introducido ligeras modifi-
caciones, presentarla como nueva y propia.
Este principio, en cuanto al alcance de la p::'otec--~

ciéﬁ del objeto patentado =se fefieré,‘se halla confirmado

cémo wés terminanteé, en;laé'de fechas lemaOctubre del954,
23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

' Establecido el concepto expresado, en cuaﬁto a la
amplitud que-debde darse a la proteccién solicitada, se re=
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de'acqu»
do cdn io que se establéée en el Ultimo ﬁérrafd del apar= -
tadolte reero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

'NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotacidén exélusi-
va que sé_sOlicita, fecaeré.sobre.lgs reivindicaciones si-

guienteéé

C

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, yentre ellas, |
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19.- MOLIE PERFECCIONADO PARA CALZADOS, oaracte-__'z

rlzado esenclalmente _porque’ el plsén 0 pieza central de
las que lntegran una ‘parte del molde, presenta sendos re-

bajes colaterales, en la prox1m1dad del ‘borde que consti-

yos rebajes reciben a unos resaltes correspondientes, a mo-|.

do de machlhembrado, prov1stos en cada una de las piezas
que abrazan a dicho pisén, de modo’ que lehO machlhembrado
establece una especze de laberlnto que implde pérdldas del
materlal lnyectado, 0 forma016n de rebaba. '

28 - Se relvlndlca por dltlmo, cémo objeto sobre
el que ha de recaer el Modelo de Utllldad que se sollclta
"OLDE PERFECCIONADO PARA CALZADOS" |

Madrld 20 de noviembre de 1 969
" BERNARDO UNGRIA

Dp. Po

.tuye el dngulo entre el piso y cara anterior del tacén, cu— j&‘ff
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